
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD MEDELLIN 

Medellín, septiembre veintiuno de dos mil veinte 

 

RADICADO 05001-31-10-004-2015-00860-00 

REFERENCIA EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE LAURA MARCELA URIBE CANO  

DEMANDADO ALVARO HERNEY URIBE VILLA 

ASUNTO  RESUELVE SOLICITUD  

 
 

Arrímese a los autos el anterior escrito presentado por el demandado en el presente 

proceso, mediante el cual solicita la terminación del proceso y el levantamiento de 

las medidas cautelares. 

 

Se tiene por decir sobre el particular que, mediante actuación anterior, la parte 

demandante dio cumplimiento al articulo 446 del C.G.P, procediendo a la realización 

de la liquidación del crédito, misma que arrojo como resultado, un monto a deber 

por el demandado de $4.385.384 a 31 de marzo de 2020.  

 

Es importante aclararle al demandado que, a parte de la deuda ejecutiva por la que 

se siguió adelante la ejecución ($10´829.854), se le viene cobrando mensualmente 

la suma de la cuota alimentaria, la cual se debe reducir del descuento mensual 

($173.549). 

 

Por último, con relación a la exoneración de la cuota alimentaria, se le indica que 

para este procedimiento deberá agotar el tramite de ley, esto es citar a audiencia de 

conciliación prejudicial, y en caso de no conciliación, demandar ante este Despacho 

la exoneración (demanda por medio de apoderado judicial con los formalismos de 

ley).  

 

No se autoriza la restitución de ninguna suma de dinero, por cuanto a la fecha, la 

cuota alimentaria se encuentra plenamente vigente.  

 

Notifíquese, 

 

 BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN 

  
CERTIFICO: 

 
QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA POR 

ESTADOS N°078 
 

FIJADOS HOY: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A LAS 5: 00 P.M. 

 
 

DORA ISABEL HURTADO SANCHEZ 
SECRETARIA  














